
INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA ICCO SA 

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012 

Nota 1. CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA ICCO SA (en adelante "la 
Compañia"). fue constituida en la ciudad ce Ambeto, Provincia de Tungurahua, 
mediante escritura pública del 20 de enero de 1986. e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 18 de febrero de 1985. 

IECO SA, tiene por objeto toda actividad que se relaciona con la compraventa, 
praducción y comercialización de toda clase de útiles de oficina, libreria y del hogar; asi 

como eerosoles, productos de tocador, desinfectantes, insecticidas, productos de 

limpleza del hogar y oficina. Adicionalmente está facultada para ejercer la agencia o 
representación de empresas afines extranjeras, y/o poder formar parte de otras 
compañias existentes o gue se constituyan. aunque no exista afinidad de objeto social”. 

Nota 2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

2.1 

22 

Bases de Presentación 

Los Estados Financieros se encuentran presentados en cumplimiento con la NIC 1. El 
Estado de Resultados Integral se presenta clasificado por función. El Estada de Flujos de 
Efectivo se presenta pcr el método directo. 

Se presentan estados financieros comparativos para los periodos 2013 y 2012. 

Los estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico, aunque 
modificado por la medición a valor razonable de cisrtos elementos de proplededes, planta 
y equipo: 

La presentación de los estados financieros conformo a la NIF requiere el uso de ciertas 
estimaciones contables y también exige a la Administración que ejerza su juicio O 
complejidad a las áreas donde la hipótesis y estimaciones son significativas para los 
estados financieros. 

Las cifras incluidas en los estados financieros adjuntos están expresadas en dólares 
americanos, siende el dólar la moneda funcional de la empresa. Los valores se encuentran 

redondeados, excepto cuando se indica lo centrario. 

Base de medición y presentación 

los estados financieros de la Compañia se registran sobre la base de devengado 
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2.3 Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañia para las cuentas de los Estados 
Finencieres y sus notas es el dólar de los Estados Unicos de América, siendo la moneda 
funcional y de presenmación, 

2.4 Periodo económico 

El periodo económico de la Compañia para emitir los Estados Financieros corresponde al 
periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre 

2.5 Uso de Estimaciones y supuestos 

La preparación de los estados financieros de confermidad con NIF, requiere que la 
administración realice juicios. estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las 
polílicas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Debida 
a la subjetividad inherente en este proceso contable. los resultados reales pueden diferir 

de los montos estimados por la Administración de la Compañía. 

las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran 
basadas en la experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada por 
fuentes externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrian alferir de las 
estimaciones bajo ciertas circunstancias, 

Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aguellas que son 

importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la 
Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de 
las revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el periodo en que la 
estimación es revisada y en cualquier periodo futuro afectado 

2.6 Aprobación de los estados Financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2012 fueron preparados aprobados el 28 
de marza de 2013, mediante Junta Genera! Extraordinana de Accionistas 

Nota 3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las nolíticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasifica dentro del rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja. 
bancos y las inversiones en valores con vencimiento menor a los $0 días, por su 
naturaleza son adquiridos y mantenidos por la Compañía para obtener rendimientos
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3.2 Activos y Pasivos Financieros 

3.2.1 Clasificación, reconocimiento y medición 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes calevorlas: 

.* — Cuentas y Documentos por cobrar comerciales 

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de cobro. por los bienes 

vendidos o los servicios prestados en el curso normal de los negocios. Si se esperan 
cobrar en 12 meses o menos se clasifican como activos corrientes de lo contarlo se 
clasifican como aclivos no correntes. Son activos financieros no derivados que dan 
derecho a pagos fijos o determinables y cue no cotizan en un mercado activo 

Se contabilizan al costo menos cualquier estimación de pérdidas por deterioro de su valor, 
en caso que exista evidencia objetiva de la incobrabilidad de los importes que se 
mantienen por cobrar, según los terminos originales de estas cuentas por cobrar La 
Compañía establece una provisión para pérdidas por deterioro cuando existe evidencia 
objétiva de no ser capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan. 

2 Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, (pólizas de acumulación, 
certificados de depósito) 

Son valorizadas al costo amortizado, corresponden a certificados de depósito e término y 
pólizas de acumulación, con vencimientos fijos cuya intención es mantenerlas hasta su 
vencimiento. 

Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorias: 

» Cuentas y Documentos por pagar comerciales 

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de pago, por los bienes u 
servicios adquiridos en el curso normal de los negocios. Sí se esperan pagar en 12 meses 
o menos se clasifican como pasivos corfientes de lo contario se clasifican como pasivos 
no corrientes. 

= Otras Cuentas y Documentos por cobrar y/o pagar 

Corresponde principalmente a cuentas por cobrar qué se liquidan en su mayoria a corta 
plazo, se incluye cuentas por cobrar o cobrar empleados anticipos, impuestos, ete. 

+ Pasivos Financieros (obligaciones financieras, instrumentos de deuda, prestamos 
accionistas) 

Corresponde a las obligaciones de corto y largo plazo, utilizadas para el financiamiento de 
las operaciones de la compañía durante el periodo. Se reconocen a su costo amortizado 
utilizando el método del interés efectivo.
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3,3 

3.4 

3.5 

Inventarios 

Los inventarios están registrados al costo 0 el valor neto realizable, el más bajo. El costo 
de los inventarios está basado en el melodo de costo premedio ponderado para los 
inventarios de productos 

El valor neto realizable es el precio estimado de venta en el curso ordinario del negocio, 
menos los costos estimados de terminación 

Cuando las condiciones del mercado generan que el costo supere a su valor neto de 
realización, se registra una provisión de deterioro por la diferencia de valor. En dicha 
estimación de deterioro se considera también los montos relacionados a obsolescencia 

derivados de baja rotación, obsolescencia técnica y productos retirados del mercado. La 
Compañía estima que la mayor parte de los inventarios llene una rotación menor a 60 
dias. Las perdidas relacionadas con inventarios se cargan a los resultados integrales en el 
periodo en que se causan 

Intangibles 

Las licencias de los programas de cómputo adauiridas se capilalizan sobre la base de los 
costos incurridos para adquirir o poner en uso el programa de cómputo especifico. Estos 
costos se amortizan sobre la base de su vida útil estimada en tres años. Los costos 
asociados con el desarrollo o mantenimiento. de programas de cómputo se reconocen 
como gasto cuendo se incurren. 

Corresponde también a los contratos de seguros, concesiones y arriendos, los mismos 

que se amortizan de acuerdo con la vigencia establecida en los mismos. 

Propiedad, planta y equipo 

3.5.1 Reconocimiento y medición 

Les elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo que 
comprende su precio de compra y cualquier coste directamente atribuible para poner al 
activo en condiciones de operación para su uso destinado 

Posteriormente al registro inicial. los elementos de propiedades, planta y equipo son 
rebajados por la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor 
acumulada. 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 
productividad. capacidad o eficiencia o un aumento de la vida úlil, son capitalizados 
aumentando el valor de los bienes. 

Los gastos de reparaciones, conservación y mentenimiento menores, son registrados 
come un cargo a los resultados del ejercicio en que se Incurren. 

La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la 
diferencia entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros 
reconociendo el cargo o abono a resultados del periodo. 
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El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es necesario, en cada 

cierre de balance 

3.5.2 Depreciación acumulada. 

La vida útil de un activo se revisa, como minimo, el termino de cada periodo anual y, si 
las expeclativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán 
como un cambia en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. 

Las depreciaciónes son calculadas bajo el metodo lineal, mediante la distribución del 
costo de adquisición corregido por el valor residual estimado cuando aplica, entra los 
años de vida útil estimada de cada uno de los elementos, s=gún el siguiente detalle: 

3.5.3 Años de vida útil estimada 

3.6 

3.7 

Edificaciones, 20 años 

Vehículos. 5años 
Mobiliario de oficina, 10 años 

Equipos de computación, 3 años 

Deterioro del valor de los activos (no financieros) 

Los activas sujetos a depreciación o no. se someten a pruebas de delerioro cuando se 
producen eventos o circunstancias que indican que podrían no recuperarse su valor en 
libros. Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros 
excede a su valor recuperable. Al 31 de diciembre no se han reconocido pérdidas por 
deterioro de activos no financieros. 

Impuesto a la renta corriente y diferido 

El gasto por impuesto sobre la renta incluye:el impuesto cornente y el ciferido. El impuesto 
sobre la renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociada con 
alguna partida reconocida directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se 
reconace directamente en el patrimonio 

3.7.1 Impuesto a la renta corriente 

El cargo por impuesto a la renia corriente se calcula mediante la tasa de impuestos 

aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados Gel año en que se devenga 
con base en el impuesto par pagar exigible 

La tarifa de impuesto e la renta corriente es del 22%, de acuerdo a disposiciones legales 
vigentes la tarifa será del 24% para el año 2011, del 23% para el año 2012, y del 22% para 
el año 2013 si el valor de las utilidades que se reinviertan en el país se destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad 
productiva, la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 

santícipo minimo de impuesto a la renta”, la referida norma estableció que en caso de 
que el impuesto a la renta calisado sea menor gue el monto del anticipo minimo, este 
ultimo se convertirá en impuesto a la renta definitivo.
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3.7.2 Impuesto a la renta diferido 

El impuesto sobre la renta diferido se provisiona en su totalidad utilizando la melodo!ocía 
de NIC 12 

Tal método se aplica a las diferencias temporarias entre el valor en libros de activas y 
pasivos para efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales, De 
acuerdo con esta norma las diferencias temporarias se idenlifican ya sea como 
diferencias temporarias gravables (las cuales resultarán en un futuro en un monto 
imponible) o diferencias temporarias deducibles (las cuales resultarán en el futuro en 
partidas deducibles) Un pasiva diferido por impuesto representa una diferencia 
temporaria gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia 
temporaria deducible, 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que 
se esperan sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice 0 el pasivo se 
cancele. 

Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen coma ingreso 0 gasle y son incluidos. en 
el resultado, excepto de que hayan surgido de una transacción o suceso reconocido fuera 
del resultado, por ejemplo por cambios. en la tasa de impuestos o por cambios en la 
normativa tributaria tambien por reestimaciones sobre la recuperabilidad de los activos por 
impuestos diferidos e en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo. Se 
reconocerán en otra resultado integral o directamente en el patrimonio. 

3.8 Beneficios a los empleados 

3.8.1 Beneficios de corto plazo 

Corresponden principalmente a: 

€ La participación de los trabajadores en las utilidades; esta crovisión es calculada en 
función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta. según lo 

establecido por la legislación ecuatoriana vigente, especificamente el Código de trabajo. 
Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos de operación 

* Vacaciones: se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre la 
base devengada. 

. Décimo tercer y décima cuarto sueldo: se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 
vioente. en el Ecuador. 

38.2 Beneficios de largo plazo 

Jubilación Patronal 

La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios de 
pensión a los trabajadores que completen 25 años de servicios continuos o interrumpidos 
para el mismo empleador; después de 20 años de servicio los trabajadores adquieren 

derecho a un beneficio de pensión proporcional. La legislación vigente establece el 
beneficia definido de pensión que el trabajador recibirá al momento de retiro
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3.9 

El pasivo reconocido en el balance general relacionado con el beneficio de pensión es el 
valor presente de la obligación a la fecha del balance general, La obligación es calculada 
anualmente por actuarios independientes usando el método del crédilo unitario 
proyectado. El valor presente de la obligación es determinado mediante flujos de caja 
estimados, descontados a una tasa del 5%. 

Provisión por Desahucio 

La legislación laboral vigente establece el pago de un beneficio por desahucio toda vez 
que la terminación del contrato laboral, sea por despido intempestivo o por renuncia 
voluntaria, es presentado por el trabajador ante el Ministerio de Relaciones Laborales La 
Compañia constituye un pasivo para el valor presente de este beneficio con base en lás 
estimaciones que surgen de un cálculo actuarial preparado por un actuario matemático 
independiente. calificado por la Superiniendencia de Compañias 

Provisiones corrientes y no corrientes 

Las provisiones se reconocen cuando: 

> La Compañia tiene una obligación presente. ya sea legal o implicita, como resultado 

de eventos pasados. 

« Es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la 
obligación. 

*« — Elmeontose ha estimado de forma fiable, 

Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la administración. a la 
fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la 

obligación. 

3.10 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos per ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan 

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de 
bienes O la prestación de servicios en el curso ordinario de las actividades de la 
Compañía. El ingreso se expone neto de los adicionales por impuestos, devoluciones y 
descuentos. 

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de los 
productos en el curso normal de las operaciones de la compañía. Los ingresos netos de 
IVA, ICE (en los casos aplicablesi, devoluciones y descuentos olorgados. 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios 
económicos fluyan hacia la compañia, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la 
compañia hace la entrega de sus productos al comprador y, en consecuencia transfiere 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de esos bienes y no mantienen el 
derecho a disponer de ellos, nia mantener un contral sobre los mismos. 

3.11 Reconocimiento de Costos y gastos 

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado. Se 
componen de: gastos tinancieros, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones 
y otros costos directos propios del giro del negocio. 
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3.12 Distribución de dividendos 

Los dividendos a los accionistas de la Compañía se deducen del patrimonio y se 
reconocen como pasivos corrientes en los estados financieros en el periodo que los 
dividendos han sido aprobados por los accionistas de la compañia 

3.13 Reserva legal 

Ne acuerdo con la Ley de Compañias. el 10% de la ganancia neta de cada ejercicio debe 
ser apropiado como reserva legal hasia que el saldo de esta reserva sea equivalente 
como minimo al £0% del capital social La reserva legal obligatoria no es distribuible antes 
de la liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas netas 
anuales 

3.14 Normas e interpretaciones recientemente revisadas sin efecto material sobre los 

estados financieros 

a) Normas nuevas y modificadas adoptadas por la empresa 

Na hay NIF o interpretaciones CINIF que sean efectivas por primera vez para el 

ejercicio financiero que comienza a partir del 1 de enero del 2013 que se espere que 

tengan un efecto significativo sobre la empresa 

entre las normas que la entidad ha aplicado cuya vigencia es a partir del 01 de enero 

del 2013 tenemos; 

Nuevas Normas 

    

Norma — Título Efectiva a partir 
NIF 13 — Medición a Valor Razonable Enero 1, 2013 
NIF 11 Acuerdos de negocios conjuntos o Enero 1, 2013 
    

Normas Revisadas 

  
  

Norma Modificación Efectiva a partir 

NIF 7 Información a Revelar — Compensación de Activos y Enera 1,2013 
Pasivos Financieros 

NIC 32 Compensación de Activos y Pasivos Financieros Enero 1,2013 
NIC 1 Presentación de Estados Financieros — Estado del Enero 1,2013 

Resultado del Periodo y Otro Resultado Integral y 
Clasificación del ORI 

NIC 1 Presentación de Estados Financieros — Clarificación de la Enero 1,2013 
Información Comparativa 

NIC 19 Beneficios a Empleados Enere 1,2013 
NIC 19 Beneficios a Empleados Enero 1, 2013 
NIC 16 Propiesades Planta y Equipo — Clasificación del Equipo Enero 1, 2013 

Auxiliar 
a y AAA RA A AAA => ——_ os 
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b) Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones publicadas que todavia no 

han entrado en vigor para ejercicios financieros que comiencen a partir de 1 de 

enero del 2014 y no han sido adoptadas anticipadamente. 

La empresa no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIF), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) e Interpretaciones del 

Comité (CINIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas: 

    

Norma Titulo o Efectiva a partir 

Aplicación de la NIF 9 Instrumentos Financieros Enero 1, 2015 
Mueva Interpretación Sravámenss Enero 1, 2014 
CINUF 21 
Enmiendas NIC 36 Deterioro del Walor de los Actwos — Enero 1, 2014 

Información a Revelar uso del Valor 
Razonable 

Enmiendas NIC 19 Beneficios a Empleados — Aportaciones de Enero 1, 2014 

Empleados 

Enmiendas NIIF 9 Instrumentos Financieros — Contabilidad de Enero 1, 2014 

Coberturas _     

  

La Administración anticipa que estas enmiendas que serán adoptadas en los estados 
financieros de la empresa en los períodos futuros tendrán un impacto sobre los 
importes de los activos y pasivos y las revelaciones de la empresa. Sin embargo, noes 

posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen 
celallado haya sido completado. 

c) Aspectos sobre las Normas Internacionales de Información Financiera 

Con fecha $ ce septiembre de 2011, la Superintendencia de Compañias emitió la 
resolución SC.ICI,CPAIFRS.G. 11.007, publicada en el Registro Oficial Nro, 568 del 28 
de octubre de 2011: en dicha resolución se expide el Reglamento del destino que se 

dará a los saldos de las cuentas reserva de capital, reserva por donaciones, reserva 
por valuación O superávit por revaluación de inversiones, resultados acumulados 
provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIF” y la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), superávit por valuación, 
Utilidades de compañias Holding y controladoras; y designación e informe de peritos. 

Siendo el tratamiento el siguiente: 

Artículo primero.- destino del saldo acreedor de las cuentas reserva de capital, 

reserva por donaciones y reserva por valuación o superávit por revaluación de 
inversiones.- 

Los saldos acreedores de las cuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y 
Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, generados hasta el 
año anterior al periodo de transición de aplicación de las Normas Internacionales de 
información Financiera "NIF y la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), deben ser transferidos al 
patrimonio 2 la cuenta Resultados Acumulados, subcuentes Reserva de Capital,
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Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superavit por Revaluación de 
Inversiones; saldos que sólo podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor 

de las pérdidas ecumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las 
hubleren; utilizado en absorber pérdidas, o devuelto en el caso de liquidación de la 
compañia. 

Artículo segundo.- saldo de la subcuenta resultados acumulados provenientes de 
la adopción por primera vez de las NIIF.- 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales 

de Información Financiera “NIF” completas y de la Norma Internacional de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en lo que 
corresponda, y que se registrarón en el patrimonio en la cuenta Resultados 
Acumulados, subcuenta “Resultados 
Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIF”, que generaron 
un saldo acreedor, sólo podrá ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las 
pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económica concluido, si las hubieren, 

utilizado en aosorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañia. De 

registrar un saldo deudor en la subcuenta "Resultados Acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de las NIIF”, éste podrá ser absorbido por los Resultados 
Acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

Articulo tercero.- ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las 
“NUF”.- 

Los ajustes realizados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera 

“NIF” completas y la Norma [nternacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIF para las PYMES). deberán ser conocidos y aprobados par la 
junta goneral de accionistas o socios que apruebe los primeros estados financieros 
anuales emilidos de acuerdo con las normativas antes referidas 

Artículo cuarto.- saldos acreedores de las subcuentas "superávit por valuación”.- 

Los saldos acreedores de los superávit qué provienen de la adopción por primera vez 
de las NIF, asi como los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados. 

Artículo quinto.- utilidades de las compañias holding y controladoras.- 

Las compañias constituidas como Holding al amparo de la dispuesto en el articulo 429 
de la Ley de Compañias y las compañías controladoras conforme a la normativa 
contemplada en la Norma Internacional de Contabilidad 27 y Sección 9 de la Norma 
Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES) “Estados 
Financieros Consolidados y Separados", para fines de control y distribución de 
utilidades a trabajadores. accionistas o socios y el pago de impuestos, elaborarán y 
mantendrán estedos financieros individuales por cada compañia. Igualmente, las 
compañias Holding o Controladoras reconocerán como ingresos, los dividendos de sus 
vinculadas y subsidiarias. una vez que se establezca el derecho a recibirlos por parte 

de las juntas generales de socios o accionistas; o, por el apoderado en caso de entes 

extranjeros que ejerzan actividades en el pais. 
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Nota A, 

Artículo sexto.- designación de peritos.- 

Para determinar el valor razonable de los activos que de conformidad con las Normas 
imernacionales de Intormación Financiera "NIF" completas y de la Norma Internacional 
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 

PYMES), en los casos que se reguiera de la valuación de un profesional en el rama, la 
junta general de socios o accionistas desionaráa el perito o los peritos independientes 
que deban realizar el avalúo de los mismos. La desienación, calificación y registro de 

lales peritos; y. les requisitos mínimos que deben contener los informes de peritos, se 
efectuará de acuerdo con el reglamento relativo a esa materia, expedido por la 
Superintendencia de Compañias. 

Artículo séeptimo.- informes de peritos.- 

Los informes de los peritos serán conocidos por la junía general de sociós 0 
accionistas, que oportunamente hubiere ordenado su elaboración y los aprobará do 
considerar adecuado el avalúo. Los auditores externos. en sus informes, harán constar 
sus opiniones respecto de la razonabilidad de la valoración de los activos que de 
conformidad con la aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” completas y la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF 
para las PYMES), se efectuen. 

Artículo octavo.- 

Con la finalidad de no dejar abierta la posibilidad de interpretaciones de las Normas 
Internacionales de Información Financiera "NIIF”, ya que su aplicación es de estricto 
cumplimiento, se deroga la Resolución No. SC.GICICPAJFRS 11.03 de 15 de marzo 
del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 419 de 4 de abril del presente año 

Articulo noveno.- 

Deróguense todas las resoluciones que se contrapongan a esta resolución 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

FACTORES DE RIESGO FINANCIERO 

Las actividades comerciales de ls compañia, la exponen a ciertos rlesgos financieros. 

El manual operativo en cuanto a la administración de riesgos se enfoca en el análisis 
de la volatilidad de los mercados financieros, tratando de eliminar al minimo los efectos 
externos en el desempeño financiero de la compañia 

Las actividades con fesgo financiero están sujetas a polílicas de crédito y 
procedimientos de analisis de crédito, capacidad de pago de los clientes, verificación y 
conirol. 

El departamento de crédito y finanzas liene a su cargo la administración de riesgos de 
acuerdo con las políticas aprobadas por la administración, evaluando individualmente 
los créditos concedidos, para esto los diferentes departamentos operalivos de la 
compañía evalúan conjuntamente, los montos de crédito por cliente de acuerdo a los 
promedios históricos de compras y los dlas de crédito en que se recupera los créditos 

concedidos. confrontándoles con las polilicas de crédito determinadas con antelación 
por la empresa.
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La administración proporciona harmas y principios para una buena administración de 
riesgos: así como también las políticas para delerminar acciones en áreas especificas. 
como por ejemplo. Riesgo de lasa de interés, Riesgo de Crédito, Riesgo de liguidez y la 
concentración de crédito. 

RIESGO DE MERCADO 

La compañía por su actividad netamente comercial debe asumir los. rmesgos 
relacionados con las fluctuaciones que produce la oferta y la demanda, ya que se trala 

de un mercaco altamente competitivo. 

RIESGO DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

La empresa mantiene pólizas de seguros sobre todos sus activos. mercadería, 
vehiculos y accidentes de lrabajo 

RIESGO DE TASA DE INTERES 

La empresa no se expone a riesgos de tasa de interés porque no ha realizado en los 
últimos años préstamos a corto plazo. Utiliza para su actividad comercial su capital 
propio y el crédito otorgado por proveedores. 

Además la compañía no enfrenta riesgos en la fluctuación de tasas de interés, ya que 
las tasas a las que ha accedido son fijas y han servido principalmente para la compra 
de activos. Además las tasas de interés son controladas por el Gobierno de la 
República del Ecuador. 

RIESGO DE CREDITO 

La diversificación del crédito concedido disminuye los riesgos crediticios, no existe 
concentración de ventas a determinados clientes; con el propósito de minimizar los 
riesgos, ya que la mayoría de las ventas son a crédito se exige como garantía la firma 
de la factura comercial y cuando las ventas superan cierto monto; a determinados 
clientes se les exige tener firmada una letra de cambio o pagaré. 

Los principales indicadores financieros de la compañía se detallan a continuación; 

    

Descripción 2013 2012 

Indice de liquidez 3,32 2,63 
Prueba Acida 2,12 1.57 

Capital de Trabajo 1.747.584,70 1575.789,93 
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Nota 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Se refiere a: 

Descripeión zo13 
    

  

2012 

Caja Chica 300,00 300.00 

Pietinche EC 3145248804 . 22.199,61 

Proóodubearneo EC 101080004472 5543.55 17.652 32 

Internacional CO 5300606362 5.051,13 13.337,35 
inversiones Tempurees 0) 8.558,00 - 

Total USDS 20.452,68 53.489,48 
  

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, son activos financieros libres de uso y sin 
restricciones 

()  Serefiere a inversiones ocurridas de los fondos disponibles en el Banco Pichincha, 
que se realizan en forma diaria las y se reponen al siguiente día hábil los recursos 
son disponibles de forma inmediata. en el caso de as] requerirse 

Nota 6. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

Se retlere a. 

Descripción 2013 
  

  

  

  

2012 

Clientes Comerciales (a) 1.764. 470.96 115744 FA 20 

(Y Provisión para Incobratles (142432 17) (12£811.53 

Total USD$ 1.622.038,19 1.449.662.67 

Movimiento de la Provisión: 2013 2012 

Saldo al 1 dé enero (124:811,/53) (109.066.771) 

Provwsiones (17621 24) (15.744.821 

Castigos vo Bajas se = 

Saldo al 31 de diciembre Total USDS (142.432,77) (124.811,53) 

Los vencimientos de las cuentas por cobrar comerciales fueron: 

  

  

Descripción 2013 2012 

Clientes 

Sin vencer 1391. 327:29 : 298 872,47 

WVencidas del a 20 días 246 70573 225,504.32 

Venclgas de 31 a50 días 69.483.35 22.672,47 
Wencidas de 61 a 90 dias 22022 05 17,226,36 

Wencidas. mas de 9” dias 34.934,54 12 175,58 

Total USS  1.764.470.96 1.574.474,20 
Pr ———_—_————
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Nota 7. INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se refiere a los productos disponibles para ser 
comercializados: 

    

  

Descripción : 2013 2012 

Inventarios — 929.052,69 102230625 

Total US5 929.057,659 1.022.306,25 
    

Nota 8. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Se refiere a: 

    

  

  

  

  

  

  

  

Descripción ' 2013 z012 

Terenmos 2724 236,05 224.236,05 

Edificios y Bodegas 138:003,25 $60.591, 26 

Aoecuaciones e instalaciones 65:3954,12 5.964,12 

Eguipe de Oficina 18,242 26 15.622,25 

Veñiculos 403285,49 277.753,40 

Muebles y Enseres 35:190,52 35.149,32 
lquipo de Com plto 71.300,93 11.011,53 

Maquinarias 6.069,05 8.069,95 

1.166.251,78 1.161.0697,69 

(Menes] depreciación acuntleada (585:304,50) (522.005,91) 

Total 1JSDS5 577.9247,28 639.691,7B 

Movimiento Costo Histórico 2013 2012 

Saldo inicial 2.181 697,58 1.116:860,87 

Adiciones 126442 09 44.835,82 

Ajustes - 

Bajas y/ Ventas (121 585,007 

Saldo al 31 de diciembre Total USDS  1.166.251,78_ 1.161.697,69 

Movimiento Depreciación Acumulada . 013 2012 

Saldo inicial (522.005,91) (424.607,74) 

Adiciones (82.793,45) (7 AB, 17) 
Ajustes “ . 

Bajas y! Wentas 16:494.87 

Saldo al 31 de diciembre Total USDS (589. 304,50) (522.005,91) 
  

Las compras más significativas al 31 de diciembre de 2013 y 2012 corresponden a 
vehiculos y camiones, y la venta en el 2013 corresponde las instalaciones de la ciudad 
de Quito. 
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Nota 9. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 

Se refiere a: 

    

  

  

  

  

    

Descripción 2013 2012 

Proveedores 527.054.27 730.052 47 
Total US$ 527.054,27 766.692,47 

Nota 10. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Se refiere a: 

Descripción 2013 2017 

IA Wenas 1,522:61 366/55 

Impurstueo Trans to (Ni Proveecores) 240,45 114,49 

Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta 6.310,88 288,89 

Retenciones £n la Puente de Ma 1095.31 698:52 

impuesto a la Renta de Comperña (a) 21.967,97 21.018,32 

Impuesto a la Renta de Personal 5.8417 78 5.512,16 

Total US$ 43.879,10 38.238.40 

(a) Ver ota 20 

Nota 11. OBLIGACIONES LABORALES CORRIENTES 

Se refiere a: 

Descripción o 2013 2012 

Susidos por Pagar 24 488,49 17.364,52 
156% Participación Utilidad Emp 64 787,50 61494. 19 

lESS por Pagar 
Aperte incividual | ES 

pene Patronal 

Préstamos 1LE.5:5. 

Provisión Fondo de Reseryus 

Beneficios Sociales 

Décimo Tercer Suélco 
Décimo Cuenta Sueldo 

Provisión Vacaciones 

Total USD $ 

2 708,92 13.002,32) 

  

  

  

  

4.718,50 11.881,38 
2.510,50 2.538,32 

624,55 (2.314,12) 
_ 10.827,67 8.383,26 

2.547,42 10.672.6D 
6,333,44 2.450,64 

20.357,76 25850,70 

29.248,62 38.979,94 

129.352,38 126.151,86 
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Nota 12. OBLIGACIONES LABORALES NO CORRIENTES 

Se refieren a lo siguiente: 

  

  

Descripción 20713 

Jubilkción Patronal (1): 23747 8/39 197.438,46 

Provwsiór Desháucio (11) 59.910,34 49:854,35 
Total USDS 297.381,67 247.292,92 
  

(i) Provisión Jubilación Patronal 

Mediante resolución publicada en Registra Oficial N” 421 del 28 de enero de 
1983, la Corte Suprema de Justicia dispuse que los trabajadores tienen derecho 
a la jubilación patronal mencionada en el Código del Trabajo sin perjuicio de la 
que corresponde según la Ley del Seguro Social Obligatorio. De conformidad 
con lo que menciona el Código del Trabajo y en base a las reformas publicadas 
en el suplemento del Registro Oficial N" 359 del 2 de julio de 2001 en las que se 
establecen los montos mínimos mensuales por pensiones jubilares. los 

empleados que por veinte y cinca (25) años o más hubieren prestado servicios, 
continuada o interumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus 
empleadores. Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido 
hubieren cumplido veinte años (20). y menos de veinte y cinco (25) años de 
trabajo continuada o interrumpldamente. tendrán derecho a la parte proporcional 
de dicha jubilación. 

Movimiento neto: 2013 201 
  

  

  

  

  

5 

Saldo neto al 1 de encro 197.435 46 1715851,08 

Entradas 40.032,87 25.587,37 
(Salitas) - = 

Saldo al 31 de diciembre Total US$ 237.474,33 — 197.438,46 

(¡i) Provisión por Desahucio 

De acuerdo con el Código del Trabajo. en su articulo 185, en caso de que el 
empleado decida separarse y presente su renuncia voluntaria ante el Ministerio del 
Trabajo tendrá derecho al desahucio del mismo que es caleulado sobre el 25% de 
su última remuneración por el tiempo trabajado, 

Movimiento noto; 2013 2012 

Saldo neto al 1 de enero 20554.30 45.735.071 
Entradas 10.055.398 4.119,55 

(Salidas > - 
Saldo al 31 de diciembre Total US$ 59.910,34 49.954,36 
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Estos valores son determinados mediante un estudio actuarial de una Tina 
profesional independiente y calificada por la Superintendencia de Compañías. Se ha 
registrado la totalidad de las provisiones para el 100% de trabajadores que se 
encontraban laborando hasta el 31 de diciembre de 2013 y 2012. 

La Compañia ha registrado en cuentas de resultados los valores correspondientes a 
las provisiones para empleados bajo relación de dependencia, en base a un estudio 
actuarial efectuado por una empresa independiente, siendo la jubilación patronal 

deducible del impuesto a la renta los valores correspondientes a empleados con 
más de 10 años de servicio. 

Nota 13, CAPITAL SOCIAL 

El capital social de la compañía al 31 de diciembre de 2013 y 2012, representa una 
suma de USD $ 293 9083, divido en 993.903 acciones ordinarias y nominalivas de un 
dólar cada una 

El Capital autorizado es de US $ 1006.228 de acuerdo con la Resolución No 
05.4.DIC.252, de la Superintendencia de Compañias del 12 de octubre de 2005, 

Nota 14. RESERVAS 

Se refiere a: 

  

Descripción 2013 2012 

Reserva Leca! 221.835,08 194,317, 51 

Reserva por Revaluación de Aclivos 450.487 04 450.487,04 

Total USD$ —_  672.326,12_ 644.804.55 
  

Nota 15. RESULTADO ACUMULADO POR ADOPCION NIIF 

Los ajustes de la adopción por primera vez de las “NIF”, se registrarán en el Patrimonio 

en la subcuenta denominada “Resultados Acumulados provenientes de la adopción por 

primera vez de las NIF”, separada del resto de los resultados acumulados, al 2013 y 

2012 el saldo es de USS 31.918.27.
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Nota 16. VENTAS 

Se refiera a: 

Deseripcián 

venias 12% 

Devoluciones 12% 

Cescuentos 12% 

Ventas 0% 

Cevoluciones 0% 

Descuentos 09% 

Se refiere a: 

Deseripción 

hwenterio Iniclal 

+) Compras Netas 
(limapordtaciónes 

Nota 17. COSTO DE VENTAS 

Total USDS 

2013 

£ 854/05€,40 

(369,391.77) 
(TTAL3T2:08B) 

1.664.907.75 

(41.912,24) 

(127.350:53) 

zo12 

3,428.006.8* 
(444,300,28) 
(667 224,54) 
1762761.24 

(86.782,17) 
(132 166.05) 

  

9.205.966,66 

2013 

1.027.306,25 

7.3901.424,29 

Z1VOZA FO 

8.867,105,/03 

z012 

794.535 46 

8:275.167,88 

103:890,19 

  

  

 Invententa Fina! 929.052,55 1027%.309,25 

Total US$ 8.295.705,55 8-061.198,25 

Nota 18. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Se refiere a: 

Descripción 2013 2012 

Suecldes y Sereficiós a Empleadas 214.387 51 193521.09 
Depreciaciones y Amartizaciones 59.085,13 AY 755.868 
Seguras 20.755,10 21.357,62 

Gastos Generales 91682.92 16.088,62 
Manlenimientos y Reparaciones 11.060,80 14.182,12 

sSendec:wos Básicos 14.223,53 18.444 48 

Impuestos y Contribuciones 17336:83 1352590 

inversiones an persorral 4309783 4 759,50 

Total USD $ 443.743,28.  416,745,31 
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Nota 19. GASTOS DE VENTAS 

Se refiere a 

    

Descripción 2013 2012 

Suelcos y Beneficios a Empleadas 373525:27 374.2549,00 

Depreciaciones y Amortizaciones 12.213.395 9.542,72 

Seguros 9.447,43 35.483,25 

Gastos Generales 46.953,55 42.578,81 

Mantenimientos y Renaraciones 26.588,88 36.028,12 

Inversiones en personal 4.195,50 457,24 
Lineas (promoción, publicidad ypropaganea) 13.602,58 6.869,50 

Total USDS 487.557 46. 418.175,64 
  

Nota 20. OTROS INGRESOS 

Se refiere a: 

    

  

Descripción o 2013 2012 

Iimereses Ganados 3.640,55 5078.63 

Ingresos por Incentivos 239. 707,75 224.0194,45 

Ingresos Financieros 111:085.5< 214365,48 

Inyreso por Vacaciónes Gosades 13201089 11.345,75 

Oios Ingrestes Gravedos 26,641,365 4875/00 

Dlros 1,560.53 1164526 

Total USDE 498.787,59 461.502,52 
  

Nota 21. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE, PARTICIPACION TRABAJADORES E 

IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO 

Ds acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, la 
Compañia presenta su declaración del impuesto por el periodo de doce meses que 
termina el 31 de diciembre de cada año. 

Al 31 de diciembre del 2013 y 2012, la Compañía calculó y registró la provisión para 
impuesto a la renta a la tasa del 23% y 22%. bajo el supuesto de que no reinvertiria las 
utilidades. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo minimo de impuesto a la renta", cuyo valor es calculado en función de las 
cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y 
gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0,4% de los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 
menor que el monto del anticipo minimo, este último se convertirá en impuesto a la 
renta definitivo, a menos que al contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su
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devolución, lo cual podria ser aplicable. de acuerdo con la norma que rige la devolución 
de este anticipo 

La determinación del impuesto a la renta se lo realiza de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 46 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interna. 

Dicha determinación fue como sigue: 

Descripción 

Ublided artes de varticipación trabajadores en las 

ulilidades y antes ce impuesto ala renta 

(Menos): 

15% Participación celos Trapajadorses 

Deprecióción aclvos 

Obras decucciónes aplicables 

Más: 

Gastos no deducibles 

Base Imponible (Utilidad Gravable): 

20153 

431.:913,95 

(64.787,09) 

(6089.15) 

51.259,09 

2012 

409.494,24 

(61.422,14) 

(7.982,55) 

013.00 

  

  

    

_ 417.777,80 —  410.150,59 

impuesto a la renta causado, 22/(2012 el 23%) (a) 21.911,12 94.334,64 

impuesto:a la renta diferido, neto (b) A - 739,00 

(a) La determinación cel impuesto. por Pagar fue 

Descripción 2013 2012 

impuesto a la Renta Causado 91.911,12 94.334,64 

)Antelpos Pagados 

(y Retenciones Recibidas 

  

(13,459.52) 

(56.484,53) 

(20.858,71) 
(52 461,54) 

  

  

Impuesto a la Renta a Pagar Total US$ 21.967,97 21.016,39 

(by El detalle del Pasivo por Imovestos Piferaos es 

Descripción 2013 2012 
  

Diferencia Temporal Imponible Depreciación Vehiculo 

Miterencia Temporal imponible Depreciación Edificio 

Diferencia Temporal Neta 

Gasto por lmouestos Diñeridos 

Imreseporimpuezstos Diferidos 

Impuesto a la Renta Diferido Neto 

(2.028,57) 

2022.50 

995.83 

725.40 
(485,40) 

239,00



  

Nota 22. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Remuneración al personal clave de la gerencia. 

La administración de la compañía incluye miembros clave que son los directores y 
principales ejecutivos. El directorio está conformado por. cuatro directores htulares y 3 
suplentes nombrados por la Junta General de Accionistas, los cuales permanecen por 
un periodo de dos años en sus funciones pudiendo ser re-elegidos a continuación se 
presentan las costos por remuneraciones y beneficios percibidos par los ejecutivos 
principales de la compañía durante los ejercicios 2013 y 2012. 

  
    

  

Descripción 2013 2012 

Sueldos ySalarios 671.815/03 E7B800,00 

Henorarios Adir imsiralivos - 

Otros 12.589,04 14.186,49 
Total USOS — 380.405.67 81.985,45 
  

No existen beneficios par terminación del personal clave de la gerencia 

Nota 23. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De acuerdo a la Resolución 454 del Servicio de Rentas Internas publicada en el 
Registro Oficial No 324, se establece la obligatoriedad, el alcance, y la información que 
deben presentar aquéllos contribuyentes que durante el ejercicio fiscal hayan tenido 
operaciones con partes relacionadas domicilladas en el exterior 

Con la Resolución NAC DEERCGC12-008209 del 18 de diciembre del 2012 y publicada 
el 26 de diciembre se modificó el formulario 101, incorporando en los casilleros 003 al 
006 las operaciones de activó, pasivo, ingresos y egresos por partes relacionadas 
locales. Esta modificación fue una introducción a los cambios en las obligaciones 
formales respecto del Régimen de Precios de Transferencia que se publicaron con la 
Resolución NAC DGERCGC13:00011, que indica lo siguiente: 

"Los sujetos pasivos del impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior dentro de un mismo periodo 
fiscal en un monto acumulado superior a los tres millones de dólares de les Estados 
Unidos (USD 3.000.000,00). deberán presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo 
de Operaciones con Partes Relacionadas' 

"Aquellos sujetos pasivos que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
locales y/o domicilladas en el exterior, dentro del misme periodo fiscal, en un monto 

acumulado supenor a los seis millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 6.000,000,00) deberán presentar adicionalmente al Anexo, el Informe de Precios 
de Transferencia”. 

De igual manera el párrafo segundo de este artículo se establece lo siguiente: 'La 
Administración Tributaria. en ejercicio de sus facultades lecales, podrá solicitar - 
mediante requerimientos de información- a lus contribuyentes que realicen operaciones 
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con partes relacionadas al interior del pais o en el exterior, la presentación de la 

información conducente a determinar si en dichas operaciones se aplicó el principio de 
plena competencia, de conformidad con la lay 

El Artículo 22 de la Ley de Régimen tributario Interno dice lo siguiente referente a 
Precios de Transferencia: 

"La determinación del impuesto a la renta se efectuará por declaración del sujeto 
pasivo, por actuación del sujeto activo, o de modo mixto. Los contribuyentes que 
celebren cperaciones o transacciones con partes relacionadas están obligados a 
determinar sus ingresos y sus costos y gastos deducibles, considerando para esas 
operaciones los precios y valores de contraprestaciones que hubiera utilizado con 0 
entre pares independientes en operaciones comparables. Para efectos de contral 
deberán presentar a la Administración Tributaria, en las mismas fechas y forma que 
ésta establezca, los anexos e informes sobre tales operaciones. La falta de 

presentación de los anexos e información referida en este artículo, y si es que la 
presentada adolece de errores o mantiene diferencias con la declaración del Impuesto 
a la Renta, será sancionada por la propia Administración Tributaria con multa de hasta 
15.000 dólares de los Estados Unides de América”. 

La presentación de la información de operaciones con partes relacionadas se 
encuentra normada en el Artículo 80 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario 
Intemo y dice lo siguiente: “Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta. que realicen 

operaciones con partes relacionadas, de acuerdo al artículo correspondiente a la Ley 
de Régimen Tributario Interno, adicionalmente a su declaración anual de impuesto a la 
Renta, presentarán al Servicio de Rentas Internas el Informe Integral de Precios de 
Transferencia y los anexos que mediante Resolución General el SR] establezca, 
referente a sus transacciones con estas partes, en un plazo no mayor a dos meses a la 

fecha de exigibilidad de la declaración del impuesto a la renta, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo correspondiente en este Reglamento.” 

Finalmente el Articulo 259 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno 
norma sobre la Responsabilidad de los Auditores Externos que dice "Los auditores 
estan obligados, bajo juramento, a incluir en los dictámenes que emitan respecto de los 
estados fnancieros de las sociedades auditadas, un informe separado que contenga la 
opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de las mismas, ya ses 
como contribuyentes o en su calidad de agentes de retención o percepción de los 
tributos; así como la opinión sobre la metodología y los ajustes practicados en precios 
de transferencia.” 

Nota 24. CONTINGENCIAS 

Revisión de autoridades tributarias 

Las declaraciones del impuesto sobre la renta y del impuesto sobre las ventas de los años 
20132012, 2011, 2010, 2009 y 2008 están abiertas a revisión por parte de las autoridades 
fiscales, por lo que existe una posible contingencia por la interprelación que las 
autoridades fiscales pudieran hacer diferentes a como la Compañía ha aplicado las leyes 
impositivas. La administración considera que ha interpretado y aplicado correctamente las 
regulaciones sobre impuestos durante esos años. 
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Prestaciones legales laborales 

Existe un pasivo contingente por el pago de Desahucio al personal de la Compañia según 
el tempo de servicio y de acuerdo con lo que dispone el Códiga de Trabajo, el cual podría 
ser pagado en casos de despido sin justa causa. por muerte a pensión de los empleados 
equivalente a 25% del último salario por cada año de trabajo. 

Aportes a la Seguridad Social 

Los pagos por aportes a la Seguro Social y entidades relacionadas están sujetos a revisión 
por parte de esas entidades estatales. 

Nota 25. OTROS ASPECTOS RELEVANTES 

a) Código Orgánico de la Producción 

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial Na. 
3591 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que 
incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

e La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la 

renta para sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 
y 22%. partir del año 2013. 

* — Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades 
cuyas Inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos 
considerados prioritarios para el Estado. 

e Deducción del 100% adicional para el cálculo del impuesto a la renta de ciertos 
gastos incurridos por “Medianas Empresas”. 

e | Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses 
de créditos externos ptorgados por instituciones financieras. 

. La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la 
renta en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para 
sociedades. 

. Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el guinto año de 
operación efectiva para las nuevas sociedades. 

e | Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses 
por créditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de 
inversiones previstas en este Código. 

b) Precios de Transferencia 

El Artículo 22 de la Ley de Régimen tribulario Interno dice lo siguiente referente a 

Precios de Transferencia: 

"La determinación del impuesto a la renta se efeclusrá por declaración del sujeto 

pasivo, por actuación del sujeto activo, o de modo mixto. Los contribuyentes que 

celebren operaciones o transacciones con partes relacionadas están obligados a 

determinar sus ingresos y sus costos y gastos deducibles, considerando para esas 

operaciones los precios y valores de contraprestaciones que hubiera utilizado con o 
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entre pariss independientes en operaciones comparables. Para electos de control 

deberán presentar a la Administración Tributaria, en las mismas fechas y forma 

que ésta establezca, los anexos e informes sobre tales operaciones. La falta de 

presentación de los anexos e información referida en este artículo, o sí es que la 

presentada adolece de errores o mantiene diferencias con la declaración del 

Impuesto a la Renta, será sancionada por la propia Administración Tributaria con 

multa de hasta 15,000 dólares de los Estados Unidos de América”. 

La presentación de la información de operaciones con partes relacionadas se 
encuentra normada en el Artículo 80 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributaria 
Interno y dice lo siguiente: “Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que 
realicen operaciones con partes relacionadas, de acuerdo al artículo 
correspondiente a la Ley de Régimen Tributario Interno, adicionalmente a sis 
declaración anual de frmpuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas 

internas el Informe integral de Precios de Transferencia y los anexos que 
mediante Resolución General el SRÍI establezca, referente a sus transacciones 

con estas partes, en un plazo no mayor a dos meses a la fecha de exigibilidad de 
la declaración del impuesto a la renta, de conformidad con la dispuesto en el 

antículo correspondiente en este Reglamento.” 

Finalmente el Articulo 259 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno 

norma sobre la Responsabilidad de los Auditores Externos que dice “Los auditores 

están obligados, bajo juramento, a incluir en los dictámenes que emitan respecto 

de los estados financieros de las sociedades auditadas, tun informe separado que 

contenga la opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de las 

mismas, ya sea como contribuyentes o en su calidad de agentes de retención o 

percepción de los tributos; así como la opinión sobre la metodologia y Jos 

ajustes practicados en precios de transferencia.” 

Con la Resolución la Resolución NAC DGERCGC12-00829 del 18 de diciembre del 

2012 y publicada el 28 de diciembre se modifico el formulario 101, incorporando en los 

casillercs 003 al 008 las cperaciones de activo, pasivo, ingreses y egresos por partes 

relacionadas locales. Esta modificación fue una introducción a los cambio en las 

obligaciones formales respecto del Régimen de Precios de Transferencia que se 

publicaron con la Resolución NAC DGERCG6C013-00011 el cual adjuntamos, que indira 

lo siguiente: 

“Los sujetos pasivos del impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones Con 

partos relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo perodo 

fiscal en un monto acumulado superior a fos tres millones de dólares de los Estados 

Unidos (1SD 3 000.000,00), deberán presentar al Servicio de Rentas internas el Anexo 

de Operaciones con Partes Relacionadas” 

"Aquellos sujetos pasivos que hayan efeciuado operaciones con pártes relacionadas 

locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro del rísmo periodo fiscal, en un monto 

acumulado superior a los seís millones de dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 6,000.000,00) deberán presentar adicionalmente al Anexo, el informe de Precios 

de Transferencia”.
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Nota 26. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Hasta la fecha de la emisión de estos estados financieros (Abril 4 de 2014) no se han 

presentado eventos que se conozca, en la opinión de la Adminisiración de la 
Compañía, puedan afectar la marcha de la compañía o puedan tener un efecto 
significativo sobre los estados financieros, que no se haya revelado en los mismos.


